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Albarán: nota de entrega que firma la persona que recibe una mercancía. 

Alimentar: suministrar a un aparato, máquina o herramienta la materia o la energía 
que precisa para su funcionamiento. 

Almacén: localización que sirve como centro regulador del flujo de mercancías entre 
la disponibilidad y la necesidad de fabricantes, comerciantes y consumidores. 

Alveolo: hueco o cavidad donde se almacena la carga dentro de la fábrica o planta. 
 
Apilador: equipo utilizado para poner una cosa sobre otra haciendo pila. 

Aprovisionamiento o abastecimiento: función logística mediante la cual se provee 
a una empresa de todo el material necesario para su funcionamiento. 

Capacidad residual: capacidad de elevación de una carretilla elevadora, con una 
altura y un centro de gravedad de la carga determinados. 

Carga máxima: o capacidad de carga nominal, (indicada por el fabricante), que 
puede elevar o transportar una carretilla de determinadas características. 
 
Cargar: embarcar o poner en un vehículo mercancías para transportarlas. 
 
Carretilla convencional: equipo básico, sencillo que tiene un uso generalizado en 
la manutención y traslado horizontal de cargas unitarias sobre palés, desde los 
lugares de operación a los lugares de almacenamiento o viceversa. 
 
Carretilla elevadora: máquina que se desplaza por el suelo, de tracción motorizada, 
destinada fundamentalmente a transportar, empujar, tirar o levantar cargas. 
 
Carretilla retráctil: medio de manutención autopropulsado que sirve para el 
desplazamiento de palets/paletas en superficie y en altura, con la carga en un lateral 
de la máquina. 
 
Cono: soporte rígido en forma cónica, de plástico, papel u otro material, diseñado 
para albergar hilo devanado en el mismo, con capacidad superior a la de un carrete. 
 
Contenedor: recipiente amplio para depositar residuos diversos. 

Contingencias en el proceso productivo: eventualidades, imprevistos o 
desviaciones que pueden surgir durante la fabricación de un producto. 

Descargar: acción de quitar o aliviar la carga. 

Deterioro: daño, defecto o desperfecto en un producto que, aun siendo de poca 
importancia, imposibilita su comercialización.  
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Embalaje: cualquier envoltura con que se protege un objeto que se va a transportar, 
resguardándolo de sufrir daños durante la movilización. 

Embolsado: proceso manual o automático (en máquina embolsadora) para 
protección de un artículo textil mediante bolsa de plástico (por ejemplo una prenda 
colgada en una percha), film de polietileno, u otros materiales de recubrimiento, para 
su posterior entrega.  

Empaquetar: envolver un artículo o preparar con él un paquete para evitar su 
deterioro durante su transporte. 

Enhebrado: acción de hacer pasar una hebra de hilo o de otro material por los 
orificios de enhebrado de las máquinas textiles o de confección. 
 
Envase: aquello que envuelve o contiene artículos de comercio u otros efectos para 
conservarlos o transportarlos. 
 
Equipo de elevación: maquinaria utilizada para solucionar necesidades en la 
elevación y transporte de cargas. 
 
Equipos de protección individual: equipamiento, complemento o accesorio 
destinado para ser llevado o sujetado por la persona trabajadora, que se utiliza para 
protegerse de los riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud 
provenientes de su actividad en el entorno de trabajo. 

Etiqueta: tarjeta de cartón, papel, plástico u otro material donde se especifican 
ciertos datos de identificación de los materiales o artículos. 

Etiqueta de identificación: elemento empleado para el marcado de los artículos 
textiles o ropas, que incluye información referente al cliente, la sección de 
procedencia y la fecha de recogida, con el fin de evitar pérdidas y errores. 

Etiqueta identificativa: adhesivo que incorporan los productos químicos en su 
envase que facilita su identificación e informa sobre las características y la 
peligrosidad del mismo. 

Expedición: despacho de una mercancía que sale del almacén. 

Flujo de materiales: movimiento continuo de materiales que contribuye a la 
sucesión óptima de operaciones en los sistemas de fabricación por fases. 

Funda: cubierta o bolsa de cuero, paño, lienzo u otro material con que se envuelve 
algo para conservarlo y resguardarlo. 

Horquilla: pieza de un mecanismo que suele servir para sujetar otras piezas o 
levantar la carga. 
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Implemento: medio auxiliar a los procedimientos o maquinarias. 

Inventario: registro documental del conjunto de mercancías o artículos que tiene la 
empresa para comerciar con aquellos, permitiendo la compra y venta o la fabricación 
antes de venderlos, en un periodo económico determinado.  

Libro de mantenimiento: documento utilizado para llevar el control del 
mantenimiento de la maquinaria o vehículo y que proporciona información de las 
revisiones llevadas a cabo. 

Localización: acción de encontrar algo o de ubicarlo en donde permanece 
almacenado. 

Lote: conjunto de objetos similares que se agrupan con un fin determinado. 
Perteneciente a una partida. 

Mástil: en ciertas máquinas de gran tamaño, torre, pieza o estructura vertical de 
gran altura respecto a la base. 

Materias primas: materiales extraídos de la naturaleza que se transforman para 
elaborar bienes de consumo. Las materias primas que ya han sido manufacturadas 
pero todavía no constituyen definitivamente un bien de consumo se denominan 
productos semielaborados, productos semiacabados o productos en proceso. 

Medios auxiliares: equipos y herramientas empleados habitualmente para el apoyo 
en la realización de diferentes tareas. 

Medio de protección: cualquier lámina textil o plástica, ajustada a las medidas y 
forma de un objeto, que evita el deterioro de su superficie y la deposición de polvo. 

Mercancía: todo bien que es objeto de compra y venta. Usualmente el término se 
aplica a bienes económicos. 

Mercancía peligrosa: materias u objetos que presentan riesgo para la salud, para la 
seguridad o que pueden producir daños en el medio ambiente, en las propiedades o 
a las personas por su toxicidad, explosividad o radiactividad. 

Orden de fabricación: elemento documental de planificación de la producción que 
incluye la información necesaria (relativa a materiales, mano de obra, máquinas, y 
otros.) para la correcta ejecución de un lote o pedido, y que acompaña al producto 
en las diversas fases de fabricación. 

Procedimiento: modo de ejecutar determinadas acciones que suelen realizarse de 
la misma forma, con una serie común de pasos claramente definidos, que permiten 
realizar un artículo o producto, se puede aplicar a cualquier empresa. 
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Producto en curso o en proceso: producto que se encuentra en fase de 
fabricación, transformación o tratamiento. 

Sujeción: elemento que sujeta, agarra, sostiene o asegura algo para que no se 
caiga o se suelte. 

Transpaleta: tipo de carretilla manual que tiene un uso generalizado en la 
manutención y traslado horizontal de cargas unitarias sobre paletas (pallets), desde 
los lugares de operación a los lugares de almacenamiento o viceversa. 
 
Tren de rodaje: mecanismo integrado en la carretilla elevadora compuesto por dos 
sistemas, de rodamiento y de transmisión, que permite mover la máquina en 
cualquier terreno de forma que minimice el roce con el mismo. 

Unidad de carga: mercancía que puede ser transportada y que permite su 
movimiento completo de forma indivisible. 

Zona de carga: parte de la máquina por la que se produce la entrada de la materia 
que se va a tratar o a procesar. 

Zona de trabajo: área del centro de trabajo, edificada o no, en la que los 
trabajadores deban permanecer y a las que puedan acceder en razón de su 
actividad. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


